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Previo a resolver sobre la solicitud de oficiar que antecede, se solicita acreditar que 

anticipadamente se solicitó la información directamente por el interesado y que la misma 

fue negada, lo anterior, de cara a lo establecido en el numeral 10 del art. 78 del CGP; de 

igual manera, demostrar que la información se intentó consultar en las entidades financieras 

relacionadas en auto del 19 de marzo del año 2021, sin lograr, una respuesta afirmativa. 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°068 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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